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j cumplldu, 10b tramiLes reglamentarios ordenados en los De
ctetos 2617 Y" 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decret(1 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Líneas EléctrIcas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minIsterial de 
4 de enero de 1965 y en la Orden ministerial de 1 de febrero 
dé 1968 

Esta Delegación Provincial ha resuelto : 
AutorIzar a la citada Empresa la instalación de una linea 

de transporte de energía eléctrica con la estacIón transforma
dora qUE' SE' cita. cuyas características principales son: 

Origen de la Unea : Apoyo número 18 de la linea poUgono 
ind).lstrial «El Segre», sector B . 

Terrenos que atraviesa: TérmIno municipal de Lérlda. 
Final de . la Unea: Estación transformadora 1.041, cProinco, 

Sociedad Anónima». 
'l'ensión : 25 000 V. 
Longitud: Seis metros. 
Apoyos : Postes de madera 
Referencia : D. - 1.513 
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de 

la Imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/19'56. ¡¡¡probado por Decreto 2619/1900. 

Lérlda. 6 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-
10.486-C. 

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Lé
rida por la q¡.¿e &e autoriza y declara la utiliiiad 
pública de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a 1hstancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
¡orzana». domiciliada en Barcelona (paseo de Gracia, núme
ro 132). en solicitud de autorización para install!.r una linea de 
transporte de energía eléctrica con la estación transformadora 
que se cita y la deClaración de la utilidad pública de la misma, 
ÍI cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en .. los De
cretos 2617 y 26119/ 1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965 y en la Orden ministerial de 1 de febrero 
dé 1968. 

1!:ste. DelegaCión Provincial ha resuelto: 
Autorizar a la citada Empresa la instalacIón de una Unea 

de transporte de energía eléctrica con la estación transforma
dora qUE' se cita cuya __ caracteristicas principales son: 

Origen tle la linea: Apoyo número 174 de la línea c1téun
válación Norté. 

Terretlos qUé atraviesa : Término municipal de Lérida. 
Final de la línea: Estación transformadora número 1.190 

<<<Ramón Soler, S. L.»), Balafia IV. 
Ti!tlslón : 26.000 V. 
Longitud : 341 metros. 
A,póyos: Poste¡, de madera y canalización subterránea.. 
SItUación : Estación transformadora número 1.190 (<<-Ramón 

Soler, S. L.») . Balafia IV. 
PotencIa y tensión : Estaciones transformadoras de 300 KV A. 

• 25.000/ 360-220 V. y 100 KVA. a 25.000/2'20-<127 V. 
Referencia : D. - 1.515. 
Declarar la utilidad pública de la misma a los efect08 de 

la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966. a.probado por Decreto 261911966. . 

Lerida, 6 de noviembre de 1968.-El Delegado proVincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de ~ndlIstria.-
10.487-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial d~ Lé
rida: por lti Itue se autoriza y decltita · la üttlitlad 
pUblica de la instct1ación eléctrfca que se cita. 

Visto el expediente Incoado étl esta Delegll.Ción Pro~lnell1.l 
a IDstlLtlcia de la cEinpresa Niléional ltidroeléCtriea dél Rlba
górtanll.», domiciliada en ' BarCelona (paseó de <ítacia., tllllne
ro 13~) , en solicitud de autorización para instalar una Utlell. de 
transporte de energía eléctrica con la estación transformadora 
que se cita y la declaración de la utilidad pública de la misma, 
y cumplldps los trámites reglamentarios orde~qos en los De
Cht08 2617 Y ~9/1966, de 20 de octubre; J;,ey 10/1966, de 18 de 
ñlit'Zo; Decr~o 1'115/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de LIDeas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
• de enero de 1965 y en la Orden frtmistei'ill.l de 1 de febrero 
'd~ J968, . 

!ista Delegación Provin.,:ill.l ha resuelto: .' 
AutoriZar a la citada Empresa 111. instalacióñ de una' l1hea . 

di! ttan!!porte de energía eléctrica Cóh la eiltaéitm triDsfatma
dbl'A Itue se cita. cuyas carll.ctet!!iticll.S ptlf1CipaléS 80h: 

Origen de la línea : Apoyu número 160 de la línea Létida
Raymat 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida. 
Final de la línea: Estación transformadora número 1.2i4, 

(Empresa Nacional de Telecomunicaciones», Plá de Monsó n. 
Tensión: 2':;'.000 V. 
Longitud: 1,058 kilómetros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Referencia: D. - 1.514 
Declarar la utilidad pública de la mIsma a los efectos de 

la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al-.;. 
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1956, wprobado por Decreto 2619 / 1965. 

Lérida, 6 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe ' de la Sección de Industria.-
10.486-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidad 
pÚblica de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expedi, te incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de la ,,~mpresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana», domiciliada en Barcelona (paseo de GraCia, núme
ro 1312), en solicitud de autorizacIón para instalar una linea de 
transporte de energía eléctrica con la estación transformadora 
que se cita y la declaración de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los De
cretos 2617 y 26119'/1965, de 20 de octubre; Ley 10/196S, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de l1Jlio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965 y en la. Orden ministerial de 1 de febrero 
de 1968. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 
Autorizar a la citada Empresa la instalación de una línea.' 

de transporte de energía eléctrica con la estación transforma
dora que se cita, cuya, características principales son: 

Origen de la línea: Apoyo número 270· de la Hnea Lérida-
-Raymat . 

Terrenos que atraviesa : Término municipal de Léricila. 
Final de la línea: Estación trahSform!lldora 1.2'10, «Ra.y-

mat IV» 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 28 metros 
Apoyos: Postes de madera 
Referencia: D. -1.5,1: 
Declarar la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de 

la impOSiCión de servit.iumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
lO/ 19M. aprobado por Decreto 2619 /1966 

Lérida, 6 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la SeCCión de Industria.-
10.484-C 

RESOLUCION de la D elegación Ptovincial de L~
rida por la que s.e ciutoriza 11 declara lá utilidad 
pÚblica de la instalación eléctri~a que se cita . 

Visto el expediente incoado en esta Delegacion ProvinCial 
a instancia de «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.'II, en so
licitud de autorización pata instalar Una Unea de transporte 
de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la declaraoión 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre; Ley lO/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1175/1967, 
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de eneto de 100'5, y ~n 
la Orden ministerial . de 1 de febrero de 1968, 

Esta Delegación ProvinciaJ ha resuelto: 
Autorizar a la ci"tada Empresa la instalación de una línea 

de transporte de energía eléctrica con la E. 1'. que Se cita, cu
yas caraéterísticas prinoipales son: 

Origen de la linea: Apoyo número 8 de la líneá Adrall-Seo 
de Vrgel. 

rertenos que atraviesa: Término muniCipal de Seo de Urge!. 
Filial de la linea: 1l:. '1'. «Maderas del Alto Urgel, S. A.». 
1'ensión: 22.000 V. 
Longitud : 159 inetros. 
Ap,oyos: Hormigón pretensado. 
SItuación: E. T. «Maderas del Alto Urgel, S. A.». 
Potencia y tensión: E. T. de 250 kVA. a 22.000f220-127 V. 
tteferencia: E-1.499. 
Delllarar la ut!lidad pUblica de la mIsma a 1()S ef~/ltos de 

la imposición de servidumbre de paso en las Cótld1eioIWs, Ill
canee y limitaciones Il.Ue estábleoo el Rejtlámenoo de la :r.ey 
1Ó/ I956, lI.1>roblido por becreto 2619/ 1966. 

Lérida, 7 de diciefnbte de 1968.-El Deleeap.o · ptévifiCilÚ, 
F. Ferré Casamada.-3.987-E. 


